
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

El suscrito se permite aclarar que, el auto bajo el radicado No. 003-

2018-00309-01, instaurado por DEIFAN MARÍA MARTÍNEZ MICOLTA 

contra PORVENIR S.A. Y OTRO, no corresponde al despacho de la 

Magistrada Dra. ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ, sino que, por el 

contrario, pertenece al despacho de la Dra. MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO. Motivo por el cual se solicita hacer caso omiso a 

la publicación del auto No. 971 del 16 de agosto de 2022.  

 

Muchas gracias. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
 

 


